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Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00092 – 00 (Cuaderno principal)

Teniendo en cuenta que por auto del 23/05/2022 (pdf 10 cp.) se resolvió negar
mandamiento  de  pago,  decisión  debidamente  ejecutoriada  con  base  en  el
artículo 302 del Código General del Proceso, por lo que el memorialista deberá
estarse a lo dispuesto en dicha providencia, sin que sea procedente el retiro de
la demanda.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.11 del 27/03/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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